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Por el Excmo. Sr. D. Miguel Jo se f de A zanú  
de Indias y  de Negocios Eclesiásticos, Coim 
S . M .  en este Rey no ̂  se me ha comunicado em  
sas 5 con fecha de ayer , el Real Decretó sigi

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRET^ 

EN NUESTRO PALACIO DE MADRID Á 6 
TIEMBRE DE 1 8 I Óé

d o n  j o s e f  n a p o l e ó n ,
por la gracia de Dios y  por la 
Constitución del Estado, Rey de 
las Españas y  de las Indias.

Hemos decretado y  decretamos lo siguiente.

Q
ARTÍCULO PRIMERO.

ueda extinguido en todo el Reyno el es
tanco respectivo á la fabricación circular, y venta 
del solimán y del lacre;

A r t í c u l o  I I .

Nuestro Ministro de Hacienda queda encargado 
de la execuciori del presente Decreto=Firmado= 
YO EL REy^r::Poí- S, M., su Ministro Secretario de 
Estado, Mariano Luis deUrquijo=Es copia=Azarea.

LO que comiinicd á V. para su inteligencia^ 
cumplimiento, en la parte que le toca, encargándole 
cuide exáctanienté de avisarme los descubrimientos 
y progresos que ofrezca la libertad dé esta fabrica
ción, para instruir oportunarrienté los conocimientos 
del Gobieriio; dándomelo áhora del recibo de.é^ta.

Dios guarde á V. ni.* a.* Granada i °  de Fe- 
b f e f ó d e i S i o .

Fernando de Osornó




